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DEL CAPITAN

© . I .  FRANCISCO BERROSPE

CON M o n t o  DB BU rBISlON,

ponder, tn  etVimple y tolo hecho de 
haber dado Berrospe bu firma para la  
impresión de un escrito que de luego 
á luego te supone notoriamente sub
versivo, sedicioso ó incitador á la de
sobediencia do las autoridades legiti
mas; y se pretende agravar este mis
mo cargo, con las circunstancia^ de 
que no ha probado mi defenso, en 
ninguna de sus deposiciones en

Klf* i i Att« t• w z.‘ x
fl *'.0(1

aerificada el 21 dé Octubre de 1840. sumaria, que cuando prestó su firma
lo hizo en concepto diverso de lo que 
en aquel escrito se contenia, y de que 
tampoco usó de las precauciones que 
hubiera debido, para saberlo de cien 
cia cierta y para impedir que su pro 
cedimiento le constituyese tan crimi 
nal y tan responsable ante la ley, co
mo el propio autor del escrito, se pu
diera constituir. A estos tan sencillos 
términos, queda reducido todo el de
lito que se persigue en Berrospe; pe
ro siendo por contrario estremo, tan

^  El Lió* José Agustín de Escudero, 
defensor det capitán retirado de mili 
nía activa, D. José Francisco Berros- 
pe, evacuando el traslado, que para 
Haponder al córgo, se me ha manda
do correr por un auto de siete del 
iciaate Noviembre, de la sumaría in
formación, instruida contra mi parte, 
por haber firmado la responsiva de la 
•mpreeton del escrito intitulado: „Car- 
„|a al Exrao. 8r. presidente d e . la 
^república, sobre la necesidad de bus
car en una Convención el posible re 
^asedio da los males que aquejan ¿ la 
¿república, y opiniones del autor, acer
ven del mismo asunto,11 que pnblicó 
enasta capital el Sr, D. José María 
Gutierres Estrada; como mas baya lu
gar en derecho, salvos los competen- 
tea, digo: Que la Mistificación d e V .S . 
aé ha de servir declarar, que no ha- 
btéodom probado suficientemente en 
netos autos, la culpabilidad que se le 
ba imputado á mi defendido, ni ; exis
tiendo por b  tanto, motivo alguno le 
gal para prolongarle la prisión que su
fre, se le ponga en consecuencia in
mediatamente en complete libertad y 
libro de toda nota que pueda peiju- 
dsearle por resultas de este juicio, en 
lú opinión y buen nombre deque 
hasta la presenta disfruta; pues como 
lo pido, procede y es de haberse en 

ipor lo que reeulta de autos 
(•fe ra l ¡r favorable y Jo que sigo ó 
esponer, / <\
' Jttndase el cargo á qne voy á ras*

grave la pena á que por el mismo de
biera de condenarse, como funestas y 
trascendentales las consecuencias que 
también resentiría en sus intereses, en 
su honrada y numerosa familia, y lo 
que ea aun mas sensible en su opinión 
y buen nombre, si en efecto fuese de
lincuente, se hace indispensable que 
entrémos en un detenido y escrupulo
so exémen de todos y cada uno de 
cuantos particulares puedan conducir
nos al descubrimiento de la verdad; 
pues como dice la ley: El juez siem
pre ha de ser dócil y arder en deseos 
de averiguarla: en cualquiera parte 
del juicio ha de escucharlo, y nunca 
mas que cuando se trata de quitar á 
los hombres su estimación y su honor. 
Por esta razón y aunque aumente al
gún trabajo al tratar esta materia, yo 
me propongo partir desde los puntos 
mas distantes ĉ ue conciernan á mi 
indicado proposito, para encargarme 
lo mejor posible, de cuantas dificulta
des se me presenten al paso, y merez
can ser consideradas también por 
V. S. al tiempo do sentenciar.

Lo primero que se lee por princi

pio de esta causa, es el oficio**que cotí 
fecha 21 úe Octubre último, dirigió á  
esta comandancia general, el lie.ID. 
José Gabriel Gómez de li  Péftt, cuati 
to juez de letras, en el rimocriminal 
del fuero civil, de esta misma capital» 
cuyo tenor es el «¡guíente: “El capí- 
„tan retirado de milicia activa©L 

Francisco Berrospe, es el responsa
b le  al cuaderna titulado: “Caita diri
g ida al Exmo. Sr» presidente de )& 
«•república, sobre Ir  necesidad da bos
ticar en una convención el potiblé re- 
,,medio de los males tjoe aquejan á la 
,república,1n de cuyo impreso remita 
„ó V. S. un ejemplar como que está 
„ya declarado por mí, por subversiva 
„y sedicioso en primer grado y que 
„tiende á incitar ú la ^desobediencia 
,»de las autoridades cónstituidar,: lo 
„que participo á Y, S. para que pro- 
i,ceda & lo que haya lugar centra su 
««subordinado Berrospe,w sin perjuicio 
„que oportunamente le remitiré testi
m onio de las actuaciones que estoy 
„¡nitruyendo por lo respeolitó al im- 
„presor, sujeto á mí juitalictoii»” 4 

En efecto, este documento qne ea 
términos generales y  solamente al 
principio, podia haber servido para 
dar á V. S. la presunción suficiente 
que exijan las leyes constitucionales, 
pora mandar detener y aun reducir 
& prisión 6 cualquiera ciudadano, co
mo se hizo con Berrospe y sobre lo 
que nada se me ofrece que objetar» 
no podia considerarse con la misma 
fuerza y suficiencia por lo que res
pecta á la calificación del impreso k  
que se refiere. Esta misma califica
ción, tal como se hizo, y se ha con
signado en el referido oficio, ni por 
el modo, ni pot ts forma, e* ni pue
de ser nunca, la que se requiere para 
obtener una prueba cierta de la co
misión ni de la cualidad del delito

• j < *

que so persigue, y convencer por sa 
medio la culpa del procesado: lo cual 
es tan necesario é indispensable, co
mo que es lo que constituye la baso 
de que han de partir loa procedí

i
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ta, á primara vista, la p ru e b a  cuer-, anterior, en cuyo lugar se mandó ob 
nn Hnl fifllito. (/liando psto no pyíi- servar. no es do mi proposito valer*

presenta en las constancias del proce-'do alterado en la mas mínima parte 
«o, tai como efectivamente se lnya¡lo que en aquella se ordena en cuan- 
cometido y dobe encontrarse en ellos,jto. á la necesidad, modo y forma de 
pues este cé el intento dé la ley, cuan- hacer unte toda» cosas la correspon
do manda que se instruyan; ni se diente calificación de los escritos, co
puede hacer cargo Jegítimp ulfíuriQ &¿pp .que aiu.cjla np. puede- h a c e ,ia¿Mí>fjira*] 
las acusados, ni mucho ménos 82 pue- de la gravedad det delito de sus auto- hasta que se sancionaron las nuevas 
de úpheferlos péna. do ninguna espe- res, ni la aplicación de la pena que ihstUudiotiés, nos Hwy ' birtéar en 
cío*auncepoda pare estofe apoyen «se íes ha de aplicar, tengo edemá9lájSiite&trb» cé(hg^lMfn#t<né€^iqf^>OT}|. 
los jueces en las presunciones mas darte de (pie se toyh«éérégádó'|i<Hr éljéabl&Silí 'kte'Ütfcrfehtes ghidéfe d8 ctü- 
fuertes, que sin aquel adminiculo que- artículo 14üMg l<*Íey de ‘¿3 de Alayo 
dhn siempre lolaTñénte en 1a esfera de 1S37, cuyaletra es conv» sigue:

de caJ ■v - ------ ~ ~ /  f ||A
„arbitrariedad en esta materia puede 

roducir las mas fatales consecuen-
zgun el interes Ó tem

peramento del juez, vendrán ó qy¿m 
*,dar casi impunes los delitos, ó por 
„el contrario, serán castigados con 
ftuna severidad excesiva ”

Por otra parte, corno la libertad dck

V

Afr jprqv»noioa^s» Entóneos Ja' sen- 
lépela $e JiaUria dictado ¡sobre, unos

»•, y corneado el gran
nif— atacar coa ella á lu innruJuicios y determinación do los riego

pencia, ^) ,^  cn i^q  w tu a íio  de le

ÍTodós he  Itnbu ables i*yí juzgadas de 
x,la república, se an egiarán co  lo su «i 
nCerttvQ,! pura ¿e sustnnciaciwi dd los

• • •  • •.  • \ • j i  i  t

iritoííicacjon d<
alguna u otra soore noeios y pazqi
nes, pncoJfeóMp.iH4K ^H€<Jrcunstan- 
cias dei-dia__ Aú-fuá de absoluta ne-
ce si Jad esUlitecer algunos TfrttcBIos

ju^tiqiq,r(dpndfi debo haliar.au asilo y 
.atacarlaxoa>g misma arma* quedan 

e ^ lf ta n  permhid» para su defen- 
.cuales seo . k* Jornias del juicio, 

¡f osfa «lanera serían contrariados 
idamente los altos y 'aagjrndos¡ 

fcgbjet^Side:Ufocicdad en el eslnble.- 
.c’qniento de jps tribunales y- de las 
^o^Uundade» <dc los proceso»; que no 
joijir. cierta mente «ote> tes de averiguar

delito», ¡ swo el mismo 
Rampojos do^garantír todos los otros 

de Jo», asociados, aun de 
os mismos á quienes se juzga, 

el K« «ft^ifhrlud, los jnace» paríi pro- 
r, api* dQfia seguridad y acierto 

• q âm delicadas como importantes 
frwfraMf !»o«pet¿dsf á, su ^ministerio, 
no p uedea temar mejor guía, que la

penales q ?e provisionalmen-
tibios civiles y criminales, á tes leyes te hasta la formación de un nuevo có- 
«iquQÍ regían en Ja naiciob ¿otiui de-Ja 

Constitución del año do ¡t-824^e* io 
„'lo;lo que \Uo -se ofiouga á ios bases 
my leyes constitucionales- y á lar pré
nsente/*’ ¥  si mi indicada duda se 
resuelvo por da negativa; ¡en virtud 
del -último miembro ó tacsab va ucoo

digo crimina^no dejando nada al ar«

de que hacían mención ios artículos 
11 y i.lS^idcl:í;prjmeadwqtode las 
Cortes extraordinarias. lio  aquí el es
píritu de^laMley de 23* do Octubre 
de 1820. Penetrándonos ahora de él,

que cocicJu.yer el .artículo'de la . ley* pasémo» á examinar el modo y in for- 
que acaba de trantcribiiv y >rqsuka|nia en que el lie. D. José Gabriel 
estar vigente la ley adicional de 1828,‘Gom czdoJa Perva,/há -ealificádo el
Unto mes serán fuddudos mis siguien 
tes alcgntoak

Mas prescindiendo de esta cuestión, 
lo que no tiene ¡duda es, ¡que tanto la 
ley española ele 1620como k  posterior 
mejicana de 1828> son emanadas, di-

escrito del Sr.:Gutiérrez Estrada; 
si uno y otro es, ó nó, conforme ¿ con 
te que en la ley se manda.'cr erz req 

Según so puede saber, rre por lo 
que consta de autos, sino por lo mitr* 
^cho que se ha escrito en el „2)i'<zrte

1812, y repetido en la ley ir* consti 
quf pírocoo la» leyes que rijen en lujtucional do i83(*> que actualmente nos 
ntatariatjy «fula misma que yo me he|rige,como lo íué en In Acta Comí ¡di

recta y necosariamente del principio del Gobierno'^ y otro» papeles póblU 
consagrado en la "Constituíion de eos, con niotvio de la ruidosa causa

propveslo para lucer esta defensa y 
apoyar cuanto en ella ««pongo en fu- 
yor del procesado, ¡En la ley prime- 
ya noqslittietenal, al determinar en su 
artículo 2  tes*derechos civiles de los 
roexicapp*, terminantemente te de
clara en la fracción V il, que es uno 

"poder imprimir y circular, 
Jim  necesidad de prévia censura, sus 
fideos; políticas y que por los abusos

ti va y;Con6títuoion federal de 1824, 
de que “todo ciudadano puede iropri- 
„mir y circular1 «us ideas políticas, sin 
„necesidad de prévia censura, siendo 
^responsable dé los abusos en que in
curriere de semejante derechof 9 y 
que siendb el espiran del legislador 
unotnismo,aldecJarary. jeglomentar 
el ejercicio de la libertad de impren 
ta; unos mismos los fines que «e pro

pdeeptaf dtrecho, se castigará á cual- puso en la persecución y castigos de
„qu}C9%{que sea culpable en «Dos; y 
«asi eu esto como «n todo Ib demás, 
„quedao esto» abusos en dase de de- 
Jtto» comunes; pero con respecto á 
Hla» penas, lo» jaece» no podrán exce- 
Hder»e:líle lat que knponcja (as«leyes 
«do imprenta, miéntra» tanto no se 
..dictan otras en esta materia/;n No 
habiendo dictádose harta la ducha las 
ípye» secundarias que so anuncian en 
te yá citada constitucional, tampoco 
tenemos psrq^onsuJtar otra en núes, 
tro caso, qu« la de ^¿do  Octubre da 
1820» dada «obrarla materia por lié

los abusos; unos »mismas las penas 
que respectivamente y según la natu
raleza de estos abusos, se les designan 
á los delincuentes; y unas mismas las 
regias do colificarlos^ toda; otra i cual
quiera ¡conducta observada por los 
juecocj peta la su9tanciacion da esta 
clase de juicios y que no sea confor
me con la y» prescrita en Jes mencio- 
nada» leyes, es ¡ ilegal, arbitraria y no 
puede producir un resultado legítimo; 
y. ántes al contrario, viciará y anula
ra de derecho todo teto que se prac- 
Ibjue# y ¡(como decía un sábio juris-

del impresor del mismo cuaderno de 
quu se trata, el modo en que dicho St, 
juex ha procedido en este asunto fué 
el siguiente. A virtud óó una excita
ción ó mejor dicho, de unadenuncia 
que le hizo el-Supremo Gobierno por 
conducto del Exmo. Sr* ministro «do 
ló.iaterior, lie. D. José Mariano- Mi* 
rín, cuyo juicio ha sido contrario abso
lutamente al mencionado cuaderno; 
sin detenerse el Sr. P e n a o t r a s  for¿ 
malidftdes, por sí y ante sv «onin 1o 
dice en su comunicación i oficial, 6 
V. S., cuyo tenor he transcrito arriboi 
y estimando enteramente fundado y 
bastante el dictámen del Gobierno; 
por otra parte muy respetable;* folló 
de conformidad y calificó el impreso 
en todas sbs partes, y sin excepción de 
una sola letra de su contenido en esta 
notable forma,^subversivo y  sedicioso 
en primer grado y  que tiende á i»ci* 
tar á la desobediencia de las autori* 
dades constituidasA  Pero «i esté raes*

•r "  9  e  *

do, ni la formado que «e ha servido el. 
juez, son conforme* fe las« leyée* qq^ 
rigen la materia.

Es muy cierto ¿r yo no olvido, <̂ i®



g r a n a r

nil^ftftlN oO dinoiikW üiiR tiH nitiiifioh  
«ÜM n^oiiCOnunM ^; poroU tm bien.lo  
e*. qUA'J^ugritnM* .tjawpo. diajiusa 'pila 
mitma, que eatoa delito» se juzgasen 
y castigasen Con total antegle á  las le- 
IHMknMtMMíiofeMiu.'tbtdM iisspíesumente 
MBigote efee|e.r:£sta« Iftyaa no l* j  
rt#ne#cr,9lrnv/qüe jai qufr.-quodaii.eft-. 
t&das; porque no existían tampoco, ni 
pudieran exifttir, siendo tan nueva co- 
WP ¡*$ *QHWUQ0 OUO*J* 4tciíM*ck>ji

que se oonsideraso responsable; y so-ido e»e estraño modo y do esa pcre-
lalánuaied  tiempo. corre 9 pon dren terrina forma en que ha procedido el 

PrePV**edesdeÉMiia del -es« 8r. juez do lo criminal, al calificar el 
cnto; yoídn esta, á  en rebeldía, si bu- impreso de quo se imita, y oaya oahfi-

©l impreso; cacion había de constituir, k  prueba
•jTsfealiíicárlo én la forma que también del delito y la baso del proceso*!
prescriben las citadas leyes.

Etoü calificación tampoco puede 
ser adHtbítum: ella tiene su forma pe
culiar con qde se d á á  conoces Iq gra
vedad del abuso, ó.drildelito cometi
do en el eOCrito por el autor, y la pe-

ue se hizo en k-.£qfi*tjty.ciap )de 18i2ina respectiva que se le debe aplicar, 
de la libertad de imprenta, muy pos-1 Para edo imnbieri se sigue un segun- 
terior desde luego 4 las leyes quo se do ó nuevo juicio que es el de derecho.

s a s ^ t f a n a ¡ j t f s ; :
fflf «1««- ó no hay ley ni regla legítl- 
ma para proceder en estos juicios, y 
por tanto pp pueden eslal.lecersa de 
JMjnWnWiftI'tffa-R.ninguoo dq.4nqes- 
**«i» tribunales, ó que si ¿ay t il ley y 
taUs reglas, no pueden « r  otras que 
)*» q*tft vaq ya ciadas, y a qua se re- 
fiaro la primera constitucional de 836. 
í r Ei» esta no «e hizo otra variación, 
respeqtq fie aquellas, como se deduce 
fie su geuulua y oatqnil' inteligencia, 
quo | ,  da suprimir el Jurado, y unir 
pn unos oiumps, jueces Íní atribucio
nes quo se comctiiui antes á los de de- 
rtclu), con distinción de los de hecho, 
queso hnbian.'establcoido para cono

I ih

per especial y .priya^vwincute ¡de los tán asignadas diferentes penas. Si se■ ™ 1*1 -•! • • • | • ̂ I I  ̂ I • ? ' í ' /% 1*1 «abusos de ;U,;ljbcrtad do .imprenta; 
que por 1#, mismo,próducian el desa- 
fuero en cualquiera que ¿ncinrioie en 
pll9«* La reunión de las dichas atri
buciones de jueces de hecho y de de- 
r*cho en W  de primera instancia, pa
ra juzgar los abusos de la libertad de 
jippreutá, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, no pudo envolver, nun- 
pp f | muy diverso concepto de que 
Q»tiA mismas ft,ribqciones se hubiesen 
de ejercitar cg las formas arbitrarias 
que pareciera á Iqs jueces; sino en los 
miamos términos y bajo los mismos 
principios que ellas se ejercían cuan
do estaban separadas; pues de lo con
trario, ni la calificación de lo» delitos, 
q»,el señalam¡entoLde las penaos ,á los 

 ̂ deliiifMegUft pudieran ter exactos en 
Ue circunstancias respectivas, ni con- 
form esála rpisma intención del le
gislador.

En este concepto, no temo que me 
equivoco, afirmando como afirmo, que

fara que el mpdo en que el Sr. lie.
'ene, hizo la calificacion del impreso, 

hubiese sido legítimo y no arbitrario 
y vicioso*fomf W 'f t’FCN indispensa
ble que ora de oficio, ora en virtud de 
la denuncia que le dirigió el Supre
mo Gobierno, se hubiesen, marcado 
tftimerámente las frases, Tos periodos,

en el que su ventilad.las.excepciones 
que opone el reo^era evitar una con
denación* injusta, y así es que, iá esta 
gradación de las diferentes califica
ciones que se! deben dar á los impre- 
sos, «o sigilada*de los delitos en que 
se puede* i ocurrir porfolios* y otras de 
las penas son quo /han sor juagados; 
de manera; que.ti un escrito se hubié- 
se calificado de subversivo, ó sedicio
so en cualquiera de.lot grados que en 
la primara esc fila están va determina 
dos, no se le pu¿<k calificar de alar- 
manto ó incitador.-á la desobediencia, 
injurioso din., k  primero, porqué ca
da espe-cic de estas delitos es en sí di- 
versapy lo segqndo, pou^pnfa cada es 
pecie y cu su, respectivo grado lu es

>T«lesy rio tal naturaleza son: estos 
defectos, á mande vaguedad en el 
cargo y otros de que por ahora pres
cindo, que ellos bastan 'desde! luego 
para ilar al * procesado lp excepción 
mas competente de la falta áe .obser
vancia de lasfurmat que arreglan * el 
proceso* y reducirlo ipso jure, 4 una 
total nulidad, y esto está tan demos
trado que si no , tubiera qua eiponcr 
otras muchas cosos eo favor de rnidd- 
fenso, aquí diera fia i  mi «Jcgaoiori. b 

También' pudiera tomar el término 
do pedir por conclusión se mandé** 
reponer la causa vicisda desde al prin* 
cipio; porque desde su principio es 
nula; pero esto na puedo ser én un 
juicio crinpinal, y aun en easo quo pu» 
diera por el estado en que « té  antes 
de darse sentencia, lo impide 6 mas 
de la muy atendible razón deque so 
prolongaría indebidamente el tiempo 
de la prisión que en la actualidad está

admitiese'la urbitrariu forma de ¿cali
ficar, de que se ha servido el Sr. IVña 
declarando algún impreso con las no
tas de subversivo, sedicioso é incita- 
dor á la desobediencia, ‘todo á lá vez 
y en un minino grado, se •.obtendría la 
monstrfsa. consecuencia de que se 
habrían ,ds, aplicar á un mismo res 
ponsable, otras tantas penas cuantas 
fuesen las designadas á cada uno de 
estos tres delitos. En tal evento á la 
pena de seis unos de piision que im
pone lu ley, por un escrito calificado 
de subversivo en primor grado, se de
berían aumentar otros tantos años por 
vi escrito calificado de sedicioso en

mufliendo Berrospe, laido que ha pa
tada el tiempo de que pueda hatera*
tal rebo*ioion,.y es ya imposible ha- 
corta,'comó lo es quo vuelva el tiem
po* pasado. •> u t ’ ■ ■ -
i Las enormes y contrarias preven

ciones que la producción impresa del 
Sr. Gutierres Estrado, ha suscitado y 
robustecido miéntras mas so ha gene
ralizarlo su lectura en todas las clases 
de la Sociedad, en proporción á los 
dias que han ido pasando desde su 
publicación y mayormente desde que 
habiendo fijado la atención del Go
bierno, originó procedimientos judi
ciales hasta contra el impresor, y 
contra Berrospe, no puedcti tenerlo 
tranquilo como en el principio pudie* 
ra esturlo, confiando solo én la impa- 
cibilidad y rectitud del juez quo hicie- 
$o por nuevos y legales tramites* la

et mismd.grádo; y un orto mas desig- calificación del impreso; pues hablan- 
nadé 4 los que incitan ¿ la desobe-,¡do en meros términos de defensa, mo

» T7PT7 éllT- i
dado tras

£1 .iw*n _ * m r»
ó noticia

4

liencia de. las autoridades legitimas. 
Es asi que estas son las mismas cir
cunstancias de la calificación que se 
ha hecho del imprero del Sr. Estra
da, y en el mismo caso en quo so po
ne á Berrospe, luego so le imputa con 
una absurdajurisprudencia, la comi
sión do su delito», qu® debe tener por 
pena, nada ménos que trece unos de 
prisión!!! ¿

Y ¿en dónde se encuentra determi
nada e9ta peón? ¿Ni etiqué principios 
so podré apoyar V- Svt para mandar 
imponerla? Claro ff-qutfc» ningunos; 
y que ella seriaorbrtrariu, mayormen
te cuaudo la jey solo designa -como Í8 

iayor, la de seis «anos de prisión* 
Lo aquí la» terrible» consecuencia»

>1 •

será permitido manifestar que puede 
temer y con fundamento quo muy po~f 
eos individuos han do poder encon* 
traso exceptos de aquellas afecciones 
y con la libertad en que ante» pudie
ran considerarle, para examinar y del- 
cidir un asunto tan delicado* como 
grave y quizá como odioso. No sería 
el primer ejemplar que so presenta- 
taría en los tribunales, do la grande in
fluencia dedas circunstancias del (¡era-* 
po y de los lugares, y en quo preocu
pándose los ánitoos por una opinioui 
cualquiera,] ó por aludeseo de obse-> 
quiar ó do oo irritar*en contra la moa* 
numerosa, se diese un fallo contrario! 
al infeliz procesado* La hiatóñatdo» 
todos los pueblos y la de todo» los ti-

rOTl yplOX AIMSlítl’



:!•ffkwqw.hM taliov.iiai so o eon®c¡VojM«a de ht calidad del bM apAM yade. en c.do hOm«ro »M e,cHb*«. 
íüor,<iMM presenta 6 cada página ;lo» a/eeto de hacerá su do para descargo do im^coaetoiMtt 'y
•fi.ndamentoi en quo so apoya #m*Jpondiente declaración, d e n  el *efcn- diversión do loai q w  M U aficwnado» 
;owa4w .K .nr,n,inn 'do folleto es en efecto subversivo al Mosquito. P a r e d e s  .iajante observación.

/ el ¥ójpor na» parte nohubieta queri
do hacerla, ni me detendré á espía* 
liarla; pero por ios respetos que de- 
!bo é  mi obligación, no puedo dejar 
«le hacerln, cuando,defiando é Berros-

C O N T IE N E  L A S  D EM AS NO
TA S D E  QUE S E  H A C E M E R I
TO E N  E L  OFICIO D E L P R IN 
CIPIO , y en consecuencia líbrese 
por ahora dos oportunos mandamien

»pp. En esto ceso no consulto otros toe para la detención del responsable 
principios que los que en iguales cir-|ó impresor. Lo mando &c.— Peña. 
-cutisteocias «considero que podría »n-
laocor el mismo p*ir quien abogo, den* 
ánodo los justos límites que me pres
criben las leve#;

Además de esto, no contando ya 
JSerrospe con los recursos del autor 
del «impreso en cuestión, tampoco le 
eeiia . posible por ef solo dar ninguna 
explicación satisfactoria de jos cort
ee píos ó doctrinas que se tratasen de 
«xamioor Jf calificar; y mucho menos 
«cuando mi han sido concepción suya, 
4i¡ b  han merecido su aprobación. 
JSsto seria constituirlo en una moles* 
tia «tan gravo como inútil: sería estre* 
«charlo á.defender contra su concien-

im pretor
Juan de Madariaga. Si entonces 
repito, se hubiera calificado el impre
so desde cuya publicaciónn hasta le 
ocultación .del autor, transcurrieron 
muchos dias, habría tenido Berrospe 
un fácil y seguro arbitrio de justificar, 
yá por medio del careó y ya por 
otro cualquiera legal, la sorpresa con 
que el Sr. Gutierre* Estrada le ar- 
rapeára la responsabilidad que olor- 
gó sin conocimiento cierto debeonte- 
nido del manuscrito; pero como nada 
de esto so hizo ni puedp hacerse ya

1 / ¿Quién há facultado al ooram*. 
danto del Resguardo de la Aduftna 
para ¿ocupar á ios dep*ndieMc*nM 
tabaco! *»¿ ?Icixeon nupioo

’ 3.a' ¿Con qoá facultad praata á>wa 
depondientea el > conmutante del <n> 
boco, al do la Aduaaaf »:s o * < d .p

y¿jííi tpi<v¿i<{ff i ub,haiiedi!

•oía y sus principios, aquellos mismos 
que no han podido convencerle, y se
ma por último*urt enorme ultraja á la 
justicia. Esta Diosa repugna las víc
timas y las parodias ridiculas de los 
*cta* mas augustos de sú cúltQ, que 
son los juicios. Jamás convoca ántesuj 
eolio, ni aun & los reos sobre quienes 
h* de hacer descargar su temible es
pada, sino provistos de todos los 
medios mas á próposito para que se 
libren de ellos justificándose, y cuan* 
«do esto no puede, para convencerlos 
|T convencer á la Sociedad entera del 
merecimiento y proporción de las pe
nas á que les condena. Por eso las 
sentencias se reciben oomo las de los 
oráculos, como la misma verdad.

Si el 8r. juez Peña hubiese deter 
minado en tiempo oportuno, hacer el 
juicio debido del cuaderno impreso 
oomo era de hacerse y el mismo juez 
lo sabia, según lo convence el auto de 
M  dé Octubre, en cuya virtud se li
bró M  oficio que prestó motivo para 
lo prisión de Berrospe, pudiera al mé- 
noe creerse que se obró en otro con
cepto; mas ni esto puede decirse, co
mo lo persuade el auto, que á le letra 
eópio,. tomado de la cense impresa de 
D. Ignacio Cumplido; porque tampo
co se enduentra en la presente suma
ria: México, Octubre 20 de 1840. 
Visto uno de loe ejemplares de los 
ove tro cuadernos recogidos por él 
tjecutór de la imprenta de D. Igna
cio Cumplido, que se acumulará: pa
reciendo fundada la denuneia de di
cho folleto, y haber mérito por lo mis
mo paró repútame' subversivo en pri

ahora, porque .es «imposible qué re 
troeedan el .tiempo, «y las circunstan
cies que y¿ pesaron, preciso es que 
69te proceso siga sus trámites, tal cual 
está hasta..la sentencia;’ En ella es 
donde únicamente pueden repararse 
las ¿nomines vicios de que adolece y 
no de otro modo. (Concluirá.)

C O M U N IC A D O S.

¡á+i o m> mi *iw
Dos preguntas ai canto. '^  r 

ién há titea

DICIEMBRE 11 bE 184a •ue
TO fcúlj

N o hay deuda que no se pague, 
N i  plazo que no se cumpla.
Sé apróxima el fin del año, y ántes 

es necesario así como D. Azéarate

Ha Regado laHvéz< pai* nosotros 
muy satisfactoria de presentar él pú% 
blico la defertsa de nuestro socio, é) 
capitán D. José Francisco Berrospe. 
En ella está consignado’conióv» en si 
un hecho que ha sido nrirado por al
gunos de la peor ménere, impulsados 
por un excesivo celo que no ha dqdé 
lugar á la cáhné paró ver la realidad 
y no las apariencias, de ese niisíno 
hecho que dígase lo que se quiera, 
procedió de la mejor intención áfcta 
el bien de la p&tria, y que si á descu
bierto un error, no estubo de parte;du 
quien toda su vida ha manifestado el 
mas firme y acrisolado patriotismo, 
como el Sr. Berrospe, sino de úna 
confianza ciega, que no este primera 
vez que un caballero se la dispensé á 
otro, como sucedió eñ el ceso de que 
se ocupa la defensa que hoy éómen- 
zamos. De su lectura nos prbmcte*

Miguel María dá al público sus me- mus que el ilustrado público ¿ofí su 
morias que nadie le pide ni sirven cordura caráeteristica, haré justicia al 
para nada, abultadas, inexactas, re
tumbantes, sorprendentes y llenas de 
elocuencia: así yo, y por las mismas 
razonesrgin la recomendación de aque
llas, en estilo brusco y sin frases he r- 
mosas, conceptos elevados, párrafos 
selectos ni mnestria, daré una reseña 
de este Sr. recomendable, desde la 
época en que la Orchata, estaba en

mencionado Berrospe, apreciartdé al 
mismo tiempo el mérito de tu petfo- 
no, cuyas virtudes en el desempeño 
de su profesión, lo hacen acreedor á 
la confianza y gratitud de sus conciu
dadanos, entre quienes somos nofco- 
tros los primeros que le vivtrémo» fe* 
conocidos por los trabajos que ha im-

i . l  _• A|..néoil ' MT

Algunos obstáculos difíciles de ven 
cer, y ciertos datos necesarios con 
otras cosas que están en buena dispo
sición, me habían detenido á hacerlo 
ánfés; pero allanado todo y deseoso 
de aparecer escritor, comienzo hoy á 
imponer», al público de los grandes y 
útiles servicios de este señor en el 
empleo de comandante del Resguardo 
que hoy disfruta; Siento mucho no 
poder ser largo, porque la defensa 
del capitán Di Francisco Berrospe, 
está saliendo, y  como mis nécias pro

roer grado y proceder criminalmente duceiones son adknitidas por favor de 
oohtra losculpables en él, hagase /«¡los señores editores, no puedo abusar; 
averiguación, bajo las ritualidades' poro poco á poco y como Dios me

pendido cón tan buena' voluntad, en 
una mesa de la comandancia general, defensa de un mexicano honrado c¡06 
hasta el presente tiempo. ^ tantas veces se ha sacrificado sin'In

teres particulaar por el bien de su
pátria.

AVISO.

VENDUTA PUBLICA.
V < l. J M U? |U i > ifl) *» M '
2.a calle de Platero* 12* a m

«i*
Los martes y viernes á las doce: Ies 

miércoles y sábados á la a, cuatro.
duplico á las personas que traon efee- 

toi, se impongan de la t&rífh de comisión 
y de no remitirlos sin que se apunten 
en el libro. 14

imtmnta del MOsquiTO, á cargo de Eduardo Jfovoa, calle de la Estampa de S. Miguel núm. 13.


